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Los Estados y sus Gobiernos dispo-
nen de pocas alternativas para en-
frentar la delincuencia transnacio-

nal organizada.  Aquello que la sustenta, 
determina su expansión monumental y su 
ubicuidad es el dinero, las finanzas ilegales  
de que se alimenta.

La Fiscalía General de Ecuador desarro-
lla esfuerzos importantes para combatir el 

fenómeno transnacional del lavado de activos provenientes de la 
delincuencia, de origen ilegal y que aspiran -vía diversas trucu-
lencias, el apoyo del mercado extra bancario y la persistencia de 
paraísos fiscales- a convertirse en capitales legales e introducirse 
en el mundo de la competencia económica lícita, en condiciones 
de privilegio.

El país ha generado y promocionado en forma activa una pro-
puesta para la creación de una Corte Penal, en el ámbito integra-
cionista de UNASUR, que permita incidir especialmente en el 
combate a los activos ilegales provenientes del narcotráfico, del 
contrabando, de la trata de personas, del “coyoterismo” o de otros 
delitos igualmente graves, con origen en mafias internacionales 
sofisticadamente organizadas y con suficientes recursos para bur-
lar la capacidad de los Estados en forma individual.

No hay en esta medida ninguna merma de soberanía sino la co-
herencia de ampliar esa soberanía jurídica hacia el conjunto de 
países de nuestro entorno inmediato, inclusión hecha por ejem-
plo de Colombia, México o Panamá. Si la consideración es la de 
los grandes recursos que el delito organizado transnacional ma-
neja, así como su capacidad de corrupción y minado de las eco-
nomías legales, lo menos que podemos hacer es buscar alianzas 
con nuestros socios inmediatos que sufren parecidos fenómenos 
delincuenciales.

El trabajo del presente es para identificar estos delitos, pisar los 
talones de sus artífices y ponerlos de frente al sistema de justicia 
penal, gracias a decantadas fórmulas de inteligencia criminal y au-
ditoría forense, tanto como a oportunos mecanismos de asistencia 
judicial internacional.  Todo lo que empieza por la capacidad de 
cada Estado de ejercer control interno, a través de la detección de 
operaciones inusuales y/o injustificadas. Un seguimiento de esa 
naturaleza es imprescindible para sustentar cualquier proceso. El 
desafío interroga y la urgencia obliga a la acción.

Galo Chiriboga Zambrano
Fiscal General del Estado
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